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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

AiniGULO DE OFICIO.

S. M- 1^ Kema nuestra Señora 
((|. I). g.) y su augusta Beal familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DK ZAKAUOZA.. !1 '

Nu m . 497. .

Circular número 289.

B^EFlCfelNCIA Y SANIDAD.

El limo. Si-. Director general de’ 
benelicencia y sanidad con fecha 13 
del actual me dice lo que sigue.

«Con fecha 28 de setiembre de 
1858 se comunicó á V. S. la Real 
orden circular siguiente.—Ha lla
mado la atención de S. M. la fre
cuencia con qué di'amparo de la 
impunidad y en menosprecio de las 
disposiciones vigentes se anuncian y 
espenden al público medicamentos 
elaborados en el extrangero. y que 
se ofrecen como especíücos. ó reme
dios secretos para toda clase de 
enfermedades; y deseando poner tér
mino á tan punible abuso, ha tenido 
á bien mandar que para que nadie 
pueda alegar ignorancia se. publi
quen * á continuación los siguientes 
artículos de la ley Sanidad.=Artí- 
cuío 8L Solo los farmacéuticos au

torizados con arreglo á las leyes po
drán expender en sus boticas me
dicamentos simples ó compuestos, no 
podiendo hacerlo, sin recela de ía- 
cultativo; de aquellos que por su 
naturaleza lo exijan.—Artículo 82. 
Las recelas de los prolesores no 
Contendrán abreviaturas, tachaduras 
ni enmienda alguna , y expresaran 
con la mayor claridad y sin hacer 
uso de signos, en palabras caste
llanas ó latinas, el número, peso ó. 
medida de los medicamtnlos.—Ar
ticulo 83. Tampoco despacharán los 
farmaceúticos medicamentos hervi- 
cos, recetados en cantidad superior 
á la que fijan las Farmacopea ó For
mulario y á la que la prudente prác
tica aconseja, sin consultar antes con 
el facultativo que suscribe la recela. 
En caso de que n6 hubiera equivoca
ción y de que el facullalivo insistiese 
en que se despachase la dosis recla
mada, pondrá al pié de la receta 
para garantía del farmaeeúlico, la 
siguiente! fórmula: «Ratificada la re
cela á insíancias del farmacéulico, 
despáchese bajo mi responsabilidad.» 
(aqui su firma). Estas recelas queda
rán siempre en las oficinas de far
macia.—Artículo 81. So prohibe la 
venta de todo remedio secreto. Des
de la publicación de esla ley cadu
can y- quedan derogados lodos los 
privilegios ó patentes que se hubie
ran concedido para su elaboración 
ó venta.—Arl. 85. Todo el que 
poseyere el secreto de un medica
mento útil y no quisiese publicarlo 
sin reportar algún beneficio, deberá 
presentar la recela al gobierno con 
una memoria circunstanciada de los 
esperimentos ó tentativas que haya 
hecho para asegurarse de su utili
dad en las enfermedades á que se

l aplique.==Arl. 86. El Gobierno pa

sará estos documentos á la Acade
mia Real de Medicina para que, por 
midió de una comisión de su seno, 
se examine el medicamento en cues
tión, oyendo al autor siempre que 
lo tenga por conveniente.—Arl. 87. 
Si hechos lodos tos esperimentos ne
cesarios resultase que el remedio 
secreto fuese útil á la humanidad, la 
Academia al elevar su informe al 
Gobierno, propondrá la recompensa 
conque crea debe premiarse á su 
inventor.—Arl. 88. Si el autor se 
conforma con la recompensa que le 
otorgue el Gobierno, se publicará la 
recela y un extracto de los ensayos 
c informe redactado por los comi
sionados, á fin de que.el descubri
miento tenga la publicidad necesaria 
y pase á formar parle de las fórmu
las de la Farmacopea oficiaL—Ar
tículo 89. En caso de no conformar
se con la recompensa propuesta por 
la Academia,:pasará el cspedienle 
al Consejo de Sanidad para que dé 
su dictamen antes de la resolución , 
final del Gobierno. El Gobierno pu
blicará á la mayor.brevedad las nue
vas ordenanzas de farmacia, ponién
dolas en armonía con la presente 
ley. En su vista prohibirá V. S. bajo 
la mas 'estrecha responsabilidad los 
anuncios en los periódicos y la ven
ta de lodo remedio extrangero y na
cional que no acredite haber cum
plido con lo que en los artículos prein
sertos se establece.—Lo que repro
duzco á V. S. á fin de que se ob
serve estrictamente lo mandado por 
S. M. en la preinserta soberana dis
posición.»

Al efecto, he dispuesto insertarla 
para mayor publicidad en el Bole
tín oficial de la provincia; prome
tiéndome del celo de los subdelega

dos de farmacia que denunciarán á 
este Gobierno sin consideración al
guna cualquiera falta de que sobre 
el particular puedan tener conoci
miento. Zaragoza 26 de mayo de 
1862.=Pédro de Navascués.

Nó m . í98.

Circular número 290.

Los Alcaldes, guardia civil, cm- 
pleádos de vigilancia ly domas de
pendientes dé este gobierno de pro
vincia procurarán la captura de 
D. Julio Gonfcron, de nación francés, 
cuyas señas se espresan á continua
ción. En el caso de que fuese ha
bido, lo remitirán con toda segu
ridad á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de 
San Pablo de esla ciudad , que lo 
reclama, dándome avisó para los 
efectos que procedan Zaragoza 28 
de mayo de 1862.—Pedro de Na
vascués.

Senas del reclamado.

De 32 á 34 años dallad, esta
tura mas do 5 pies, p^lp rubio con 
grandes patillas, óélor encarnado, 
ojos azules, buenas facciones; viste 
un gaban blanquinoso y pantalón da 
color.

Nu m . 499.

Circular número 291.

D. Pedro Navascués, Caballero Gran 
6rux de la Real órden Americana de
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Isubel h Católica, Comendador de la 
Real ij distinguida de Cario» IH, 
Caballero de la Inclita de San Juan 
de Jerusalen, Académico-Profesor de 
la de Ciencias y Literatura del Liceo 
de Granada, Yxce-prcsidenle de ho
nor del Instituto de Africa, y Go- 
Lernador de la provincia de Zara^o-a.

llago saber: Que por decreto de 
este día he admitido á 1). Benito Buil, 
vecino de esta ciudad, una solicitud 
que ha presentado en 9 de lebrero 
de 1862 sobre registro de dos per
tenencias de una mina de cobre ar
gentífero, sita en término de Agua
ron, parage llamado 31orron del Pa
jar, con el título de Agustina, y linda 
por el Norte con la Hoya del ])uerto. 
por el Sud con el barranco de la Ho
ya estrecha, por Levante con la So
lana de la Hoya del puerto y por Po
niente con Collado barato, y que . 
la designación de osle registro se 
hace por el interesado en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de 
partida el sitio registrado. Desde él 
se medirán en dirección N. 30.e; L. 
100 metros y cien al S. 30.° 0. con 
lo que se determinará el ancho y 
para el largo se medirán desde di
cho punto en dirección O. 30.8 N. 
400 metros ó los que haya, hasta 
que se tome la línea de demarcación 
de la mina Inesperada, y el resto 
hasta los 600 en dirección E. 30* S.

En su consecuencia la persona que 
se creyese perjudicada en la admi
sión de este registro lo deduciní den
tro del término de sesenta días pre
fijados por la ley del ramo; tenien
do entendido que en caso contrario 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar. Zaragoza 26 de mayo de 1862 
—Pedro de Navascués.

Nü m . 500.

Circular número 292.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado.—Agricultura , indus
tria y Comercio.

a z u f r a d o  d e  l a s  v id e s .

(CONCLUSION.)

A.° Cuando el azufrado tenga lugar 
de alto * á abajo, debe levantarse el 
fuelle al concluir, para evitar que el 
azufre se vierta inútilmente ú obstru
ya el cañón de salida.

5 .° También se debe, de cuando 
en cuando, y durante el trabajo, gol
pear ligeramente el fuelle, á fin de 
evitar que se peguen en dicho cañón 
las partículas pulverulentas del azu
fre: en el caso de que haya obstruc
ción, bastará introducir por los agu
jeros, y sino es suficiente, por el tubo 

ó cañón, un alambre ó cualquier pa
lito resistente.

6 .° Tener cuidado de no soplar 
aire solo, porque entonces se qui
taría el azufre anteriormente deposi
tado.

7 ." Evitar teda pérdida ó desper
dicio de azufrgí por dirigir mal la 
operación.

8 .° Cuidar de que no quede parte 
alguna de la cepa sin azufrar, para 
lo que se comenzará la operación por 
la base ó pié de la misma, de ma
nera que el azufre sea desde luego 
proyectado sobre las supeficies infe
riores de las hojas y granos: termi
nada esta parle del azufrado, se con
tinuará en sentido contrario, esto es, 
haciendo caer la lluvia del azufre sobre 
las caras superiores

Para que la operación salga per
fecta, en lo que sé refiere á este pun
to, deberá el labrador ú obrero intro
ducir el cañón del fuelle entre la serie 
de hojas sobrepuestas, á fin de que 
llegue el azufre á las últimas parles 
de la vid, mas próximas á .su tallo 
principal, asi como también á las co
locadas en la circunferencia; en fin, 
debe tenerse muy presente: que el 
éxito del azufrado depende prinetpal- 
mente de la habilidad y esmero con 
que se dirija: asi que, se entenderá 
que la operación ha sido bien ejecu
tada cuando todas las superficies de 
los órganos de la vid, tallo, hojas, 
flores, grano, etc., estén cubiertos de 
una ligera ó tenue capa de azufre, 
aun cuando no sea completa en toda 
su estension. Una capa demasiado es
pesa, lejos de ser provechosa, es per
judicial.

Se economiza mucho tiempo, lle
vando los peones de labranza unas seis 
libras de azufre, metido en sacos ade
cuados, de donde luego pueden llenar 
los fuelles al dar principio á las opera
ciones en el transcurso de la misma.

Algunos trabajadores suelen sentir, 
al cabo de un dia de esta clase de 
trabajo, escozor en los ojos y ruido 
en los oidos: para evitar esios acci
dentes, deben hacer lo que sigue:
l .° No echar el azufre en los fue

lles con los dedos, sino con una cu
chara de hierro ó de palo.

2 .° No restregarse los ojos tenien
do los dedos manchados de azufre, y 
lavarse con frecuencia bien las manos.

3 .° Taparse los oídos con algodón 
en rama.

4 .° Evitar el ponerse frente al 
viento reinante: es decir, en la direc
ción del viento que pueda lanzar hacia 
aquella parte el azufre en polvo.

En cuanto al consumo de azufre, 
puede admitirse, como cálculo racio
nal, unas tres arrobas de azufre para 
cada pié de viña de unas 2100 ce
pas y en una estension de fanega y 
media de tierra: sin embargo, á cual
quiera se le alcanza cuanto pueden 
hacer variar este cálculo las circuns
tancias especiales de la viñas, como 
por ejemplo, la altura y volúmen de 
las cepas, la habilidad de los peones 
agrícolas, las condiciones del tiempo, 
es decir, si reina sequía ó humedad, 
calores ó viento fuerte, la intensidad 
del mismo mal, etc.

CAPITULO VIL

Cálculo aproximativo del coste á que as
ciende el azufrado de las vides.

Conforme á los datos de Mr. de la 
I Vergne, y tomando el término medio 

de tres operaciones practicadas en una 
viña, ocupando una estension de fa
negada y media de tierra y poseyendo 
sobre 2400 cepas de unos 20 á 30 
años, puede admitirse como muy pro
bable el precio total de 124 rs. repar
tidos de la manera siguiente:

Siete dias de- jornal, ó siete 
jornales á G rs. uno. . . 42 rs.

Cuatro arrobas de flor de azu
fre (quintal castellano) á 
19 rs. arrroba r . . • 7G

Compostura de los fuelles. '.‘ií/ G |

124
Aqui, como en el caso anterior, 

deben tomarse los cálculos como da
tos aproximativos, pues claro es que 
han de variar en eada localidad se
gún el precio del azufre, el de los 
jornales, la distancia á que se hallen 
las cepas, las condiciones del terre
no, etc.

c a pit u l o yin.

Influencia del azufre empleado en la 
enfermedad de las vides, sobré las 
cualidades de los vinos resultantes._ 
=Medios de remediar las alteracio
nes dependientes de su empleo.

Cuando el azufrado de las vides se 
practica en condiciones convenientes, 
usando una flor de azufre de buena 
calidad, empleándola en dosis pruden
tes, repartiéndola por igual en las su
perficies de la vid, invadidas por el 
oidium y en fin, cuando las opera
ciones no se han hecho fuera de toda 
causa y tiempo, y sobre todo se ha 
cuidado de que la última operación 
haya tenido lugar mucho antes de la 
cosecha, para que el viento y la lluvia 
limpien por completo á la uva del 
polvillo de azufre, que de otra suerte 
iria á las tinajas de fermentación, pue
de tenerse como cosa cierta, que tos 
vinos resultantes no ofrecerán altera
ción alguna ni en su color, olor ni 
sabor, 
. Lo contrario acontece cuando se 
practica el azufrado en malas condi
ciones; entonces si que es preciso so
meter el vino elaborado á ciertos tra
tamientos, para darle las condiciones 
comerciales que han de facilitar su 
venta el mercado’; estas manipu
laciones pueden reducirse á las si
guientes:

1 / Pasar los mostos de las cubas 
ó tinajas de fermentación, á través de 
un buen lecho ó marco de casca, pro
cedente de uva no azufrada.

2/ Trasvasar ios mostos cierto nú
mero de veces; empleando para esto, 
no sifones de hoja de lata que impe
dirían el contacto del aire, sino por 
el contrario, haciendo uso de regade
ras cuyas algachofas agujereadas los de
jarán caer divididos en forma de llu
via, y desde cierta altura, á los em
budos de los toneles ó tinajas res
pectivas.

3 .a Lavar perfectamente el tonel, 
cuba ó tinaja en que deba practicarse 
el trasvase, y hecho esto, quemar dos 
ótres centímentros ¡como una pulgada) 
de mecha azufrada, vertiendo después 
como un cuartillo deaguapara disolver 
mediante la agitación, el gas sulfuroso 
procedente de la combustión del azu
fre de las mechas: concluida esta ope
ración se llenará el tonel, hasta la mi
tad, de vino, y acto continuo se vol
verá á quemar, en el espacio vaci^^ 
de liquido, otra pulgada de mecha ó 

pajada de azufre, y por ultimóse lie 
nará totalmente de vino el tonel.

Escusado es advertir, que durante 
todas estas operaciones debe haber la 
mayor ventilación posible en los sitios 
ó lugares en que se ejecuten, á fia 
de evitar á los trabajadores los efectos 
nocivos de las gases desarrollados, ade
mas de! ácido carbónico, producto cons
tante y perjudicial desprendido en la 
fermentación del mosto.

En vista de la tendencia que el mos
to tiene á alterarse bajo la influencia 
del azufre, sobre todo durante el pe
riodo de fermentación, y de las con
secuencias inherentes á las calidades 
del vino, parece inútil resistir sobre 
las ventajas del vino que hallarán 
los vinicultores en no mezclar las uvas 
de las vides no azufradas, ó que lo 
hayan sido en escelentes condiciones, 
con aquellas sometidas al azufrado en 
circunstancias tales, que hagan dudar 
de la buena calidad de los vinos.

Lo que se pública en este perió
dico con objeto de favorecer los in
tereses generales de la agricultu
ra. Zaragoza 23 de mayo de 1862. 
—Pedro de Navascués.

Nu m . 501.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provmcta 

de Zaragoza.

En virtud de Real órden de 20 
del actual, S. M. se ha servido dis
poner la renovación del papel del 
sello 4.° ó sea el de 60 rs. pliego.

Con el objeto de que llegue á co
nocimiento del público se anuncia 
por medio de este periódico oficial 
á fin de que lodos los que tengan 
existencias de dicho papel, pasen 
á cangearlo por olro de igual clase 
del nuevo sello el dia 11 del próc- 
simo junio, al estanco principal en 
la capital, y en toda la provincia 
á las administraciones subalternas 
de estancadas. Zaragoza 30 de maye 
de 1862 —Nemesio de Pombo.

Nü m . 502.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza

Apcsar de las prevenciones diri
gidas por esta oficina á los Ayun
tamientos de la provincia para que 
en los vencimientos de cada trimes
tre remitan la certificación ó im
porte de lo recaudado durante el 
mismo por 2 por 100 de las ven
tas de propios, existe un gran nú
mero de pueblos cuyos Alcaldes no 
han cumplido este servicio por el 
primer trimestre del afio actual; y

M.C.D. 2022
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con objelo de que no sufran las con
secuencias de su morosidad ó des
cuido, he acordado prevenirles que 
en el término de ocho días presen
ten á esta Administración el docu
mento citado é ingresen en el le- 
soro el importe del mismo, pues de 
no veriiicarlo asi se dirigirá comisión 
de apremio contra los deudores. Za
ragoza 27 de mayo de 1862. 
P. S., Gavino A. Leiva. 

Ac m . 503.

El domingo 22 de junio próximo 
y hora de las doce de su mañana se 
celebrará segunda subasta pública para 
el arriendo de los campos que se es- 
presarán considerados de mayor cuan- 
lía, sitos en términos de los pueblos de 
Mara Munébrega, Belmonte, Maluen- 
da y Morata de Giloca; á los cuales 
se les marca de tipo las cinco sestas 
partes de las cantidades por que se 
anunciaron en la primera subasta, y 
con sugecion al pliego de condiciones 
siguientes:

4 .6 En el dia y hora que quedan . 
referidos se celebrará un remate en 
esta capital ante el Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, el Ad
ministrador de Propiedades y Derechos 
del Estado, y el escribano del Juz
gado de Hacienda, y otro ante los 
Alcaldes, Procurador síndico y escri
bano ó secretario de los pueblos refe
ridos, quedando pendiente de la aproba
ción de la Dirección general del ramo,

2 .* Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados y no se admi
tirá ninguna menor que la cantidad 
marcada de tipo á cada campo.

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposi
ción en la subasta de esta capital, 
el documento que acredite haber en
tregado en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería de la provincia el 10 
por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo á cada uno [para la subasta; y 
en la del pueblo, el documento que 
acredite haber hecho la misma entrega 
en la depositaría de su Ayuntamiento.

4 .a Los pliegos cerrados se entre
garán por los licitadores al Sr. Pre
sidente de la Junta de subasta, y á 
vista del público y durante la pri
mera media hora de las doce á la 
una del dia señalado; y una vez en
tregados no podrán retirarse bajo nin
gún motivo.

5 .a A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos, 
declarándose por el Sr. Presidente la 
adjudicación interina del remate á 
favor del que aparezca mas ventajo
so postor, sin perjuicio de la apro
bación superior; quedando unido á la 
proposición el documento del depó
sito de garantía, devolviendo en el 
acto á los demas postores los suyos 
respectivos, para que retiren los de
pósitos. Si resultasen dos proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal, 
por media hora, en^re los dos pos
tores.

6 .* Aprobado que sea el remate 
por la superioridad, el rematante afian
zará su cumplimiento por medio de 
escritura pública, y entonces le será 
devuelto el depósito.

7 ? El arriendo será por tres años

que dará principio en lo de agosto 
del corriente año y finará en igual dia 
de 1865.

8. a El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9. a En el caso de enagenacion 
de los campos caducará la obligación, 
conforme á la ley é instrucciones que 
rigen en la materia.

10. No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

II. No será permitido al arren
datario pedir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato á de ser á suerte y ventura, 
sin opcion á ser indemnizado por es- 
tincion de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto.

12, Cuando la conveniencia y bue
na conservación de los olivares exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar pre
cisamente á la Administración, sin cuyo 
consentimiento no podrá proceder á 
las espresadas operaciones. El cultivo 
que se dé á les mismos debe ser con 
arreglo á la costumbre del pais.

13. Será obligación del arrenda
tario el pago de las alfardas y rea
ces ordinarios y estraordinarios.

14. En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en ios términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra él intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar.=Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

jo. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de dere
chos á los escribanos, ó secretarios, 
pregonero, y el de papel sellado que 
se invierta en el espediente y escri
tura y las dietas de peritos en el caso 
de justiprecio.

En Mura.

1. Campo procedente del capítulo 
eclesiástico de dicho pueblo, en los 
Huertos, de 4 anegas tierra, que lleva 
en arriendo Juan Manuel Perez, tipo 
500 rs. anuales.

2. Otro en id. de id. partida de 
Jaraca, de 4 anegadas tierra, que id. 
Juan Tomey, tipo 533 rs. id.

En Munébrega.

1 Campo procedente de su capí
tulo eclesiástico, en la Vega, de 11 
anegadas tierra, que lleva en arriendo 
Ignacio Perez Ramón, tipo 1166 rea
les anuales.

2 . Una huerta de los Jesuítas, en 
la Huerta, de 13 anegadas tierra, que 
id. Sebastian Gil, tipo 4 666 rs. id. y 
se advierte que el arriendo de esta 
huerta, dará principio en 4,° de Oc
tubre de este año y finará en igual 
dia de 1865.

En Belmonte. '

1. Campo en términos de dicho 
pueblo, procedente de su capítulo ecle
siástico, en Jueves bajo, de 6 anega
das tierra, que llevaren armendo 
Isidoro Francia, tipo 734 rs. anua- 

I les.
I 2. Otro en id. de id. en el Casca

jar, de 40 anegadas tierra, que id. 
Manuel Agudo, tipo 841 rs. id.

3. Otro en id. de id. en Sábado 
bajo, de 4 anegadas tierra, que id. Pe
dro Agudo, tipo 567 rs. id.

4. Otro en id. de id. en Domingo 
alto, de 4 anegadas ¡ierra, que id. Pe
dro Belrian, tipo 607 rs. id.

5. Otro en id. de id. en Martes alto 
de 4 anegadas tierra, que id. tran- 
cisco García, tipo 566 rs. id.

6, Otro en id. de id. en Viernes 
alto, de 4 anegadas tierra, que id. 
Pedro Gallego, tipo 566 rs id. .

7. Otro en id. de id, también en 
Viernes alto, de 6 anegadas tierra, que 
id. Rudcsindo Gimeno, tipo 650 rs- id.

8. Otro en id. de id. en Sábado 
alto, de 6 anegadas tierra, que id. 
Serafin Pascual, tipo 840 rs. id.

9. Otro en id. de id. en Miér
coles alto, de 7 anegadas, tierra, que 
id. Miguel Román, tipo 1000 rs. id.

En Maluenda.

1. Campo procedente de su capí
tulo eclesiástico, en San Martin, de 
5 anegadas tierra, que lleva en arrien
do Joaquín Abiar Sebastian, tipo 600 
reales anuales.

2. Otro de id., Partida de Verán, 
de 4 anegadas tierra, que id. Miguel 
Aranda, tipo 517 rs. id.

3. Otro de id. en Cantador, de 4 
anegadas tierra, que id. Joaquín Abiar 
Herrero, tipo 560 rs. id.

4. Otro de id. en la Serna, de 5 
y anegadas tierra, que id. Fran
cisco Molina, tipo 523 rs. id.

En Morata de Giloca.

1. Campo procedente de su capi
tulo eclesiástico, porlida de Moratilla, 
de 2 anegas tierra, que id. Vicente 
Hernández, tipo 683 rs. anuales.

Zaragoza 28 de mayo de 1862.— 
El Administrador, P. S., Gavino A. 
Leiva.

Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino de..enterado 
del pliego de condiciones para el ar
riendo del campo en términos de.......  
partida.... de..... anegadas de tierra 
procedente del capítulo eclesiástico de 
dicho pueblo, ofrece por cada uno de 
los tres años por que se arrienda, 
(aquí la cantidad en letra.) Y confor
me con lo prescrito en la condición 
tercera de dicho pliego, acompaña el 
documento de haber verificado el de
pósito que se manda.

Compañía de los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza g Alicante. 
Línea de Zaragoza.—5.a sec- 
cíon.—distrito municipal de Ce
tina y Contamina.

El dia 8 de junie próximo ten
drá lugar en las casas consistoriales 
del pueblo de Celina y Contamina, 
y en presencia del Sr. Alcalde del 
mismo, el pago de los terreuos com
prendidos en el desvio del barranco 
de Valdelacelada, en la vía férrea 
de Madrid á Zaragoza.

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio, para que las 
personas que se crean en el caso 
de hacer reclamaciones á dicho pago 
con arreglo al art. 8.° de la ley 
de 17 de julio de 1836, por ra
zón de enliteusis, servidumbre hi
poteca, arriendo ó cualquiera otro 
gravamen que aléele las fincas, las 
piesenlen en forma legal en el do
micilio de esta compañía, (’alatayud 
24 de mayo de 1862.—El Jefe de 
las expropiaciones, Joaquín Linares.

El amillaramiento de su riqueza 
imponible, que por duplicado ha 
formado el Ayuntamiento y junta po
licial del pueblo de Villamayor 
pa r a vi año p r óxi mo v i n i en te de 18 6 3; 
se halla de manifiesto en la secre
taria del Ayuntamiento por el tér
mino de ocho dias.

Registro de ILpotecas déla Ahnu- 

nia y su partido.

De acuerdo con el Sr. Juez de 
primera instancia interino del mis
mo, quedan establecidas las horas 
desde las ocho hasta las dos de to
dos los dias , menos los festivos, 
para el despacho y presentación de 
documentos pertenecientes á dicha 
dependencia. Y se anuncia asi á los 
efectos consiguientes. La Almunia 
23 de mayo de 1862. = Migue 
Perez.

D. Miguel Wenceslao de O tal Ro
drigues de la Ve"a abogado del 
Ilustre Colegio de la ciudad de 
Zaragoza, Juez de primera ins
tancia de Ateca y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Vicente Maestre y Paya, 
de 4" años de edad, de oficio jor
nalero, natural de Petrel y vecino de 
Elda, en la provincia de Alicante, 
para que en el término de treinta 
dia« se presente en esto Juzgado á 
notificarle el escrito de acusación 
fiscal en la causa que se sigue 
contra el mismo ó Ignacio Her
nández, vecino de Bubierca, sobro 
lesiones mutuas; pues que de lo con
trario le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en la villa de 
Ateca á 23 de mayo de 1862.— 
Miguel Wenceslao de OlaL=De su 
orden, Pascual Soriano.
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D. Domingo Ibañez, abogado, primer 
suplente de Juez de paz, eger- 
cienle funciones de primera ins
tancia en este negocio por tras
lación del propietario c incompa
tibilidad del Juez de paz en esta 
ciudad de Calatayud.

Hago saber: Que' en el interdicte 
de adquirir la posesión de los bienes 
procedentes de la herencia de don 
I rancisco Gil y (¡arces, viudo, vecino 
que tué de está ciud’ád, instado en 
este juzgado y escribanía del infras
crito por Ü. Joaquín López en su 
calidad do tutor de la hija de aquel, 
menor de edad, Elena María del 
Carmen GH y Coscolla, se dictó el 
siguienie auto.— «Por presenladocon 
los documentos que se acompañan 
ó intentado el interdicto de adquirir. 
Resultando do aquellos que 1). Fran
cisco Gil y Garcés, viudo de dona 
María Antonia Coscolla, vecino que 
lué de esta ciudad, dejó en here
dera universal á su hija única María 
del Carmen Gil y Coscolla en su 
testamento que otorgó en 12 de 
marzo do 1833; y considerando que 
dicho testamento á título suficiente 
para adquirir con arreglo á derecho 
la posesión de los bienes pertene
cientes á la herencia de D. Francis
co Gd y Garóes, que Joaquín López, 
con la calidad de tutor y curador de 
Elena María del Carmen Gil y Cos- 
colla solicita, y que según el mismo 
asegura nadie posee á título de due
ño ni de usufructuario; si se le otor
ga con la calidad espresada y sin 
perjuicio de tercero la posesión que 
pide de los bienes comprendidos en 
la cerlilicacion que ha presentado 
y de los demas que pertenezcan á 
la ^herencia del referido D. Fran
cisco Gil y Garóes; procédase á dár
sela en la casa que el mismo de
signa en voz y nombre de los de
mas por medio do uno de los^al
guaciles del juzgado á quien se co
misiona al efecto asistido del com
petente escribano: háganse las in
timaciones necesarias á los inquili
nos, colonos, administradores ó de
positarios de dichos bienes que. tam
bién designe el demandante, para 
que lo reconozcan como poseedor 
de ellos para lodo lo cual sirva osle 
auto de.mandamiento en forma. Lo 
acordó y firma el Sr. D. Domingo 
Ibañez primer suplente de Juez do 
paz, egercienle funciones de primera 
instancia, en este negocio per tras
lación del propietario é incompati
bilidad del Juez do paz, en Calala- 
yud á 23 de abril de 4862 —Do
mingo Ibanez.=Ante mi, Julián Or
tega.—Ln méritos de cuya provi
dencia se dió á D. Joapuin López 
en su calidad espresada la posesión 
asordada de los bienes que se indi
can en una casa sita en la plaza 
de S. Antón do esta ciudad, lindante

con las de D. Mariano Gd y here
deros de Lázaro Lahoz, en nom- 

?bre j voz de lodos los demas de la 
espresada procedencia. Y en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo ^OO de la k-y de enjuiciamien
to civil, se publica el pressnta á. los 
efectos que procedan de derecho. 
Dado en Calatayud á 3 de mayo 
(fó 1862.—Domingo Ibañez.—Do 
su órden, Julián Ortega.

Francisco Torrecilla de ' Robles, 
auditor honorario de Marina , y 
Jue» de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pVegon 
á Simón Serrano, y Manuel Fer
nandez, vecinos de esta ciudad, para 
que en el término de 30 dias com
parezcan en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia judicial 
en causa seguida contra el Serrano 
sobre lesiones al Fernandez, que si 
se presentaren ó fueren habidoss se 
les administrará justicia ó en otro 
caso les parará el perjuicio que ha
ya lugar. Dado en Zaragoza á 20 
de mayo de 4862.—Francisco Tor
recilla de Robles.— Por mandado 
de S. S.a, Justo Almenara.

Por el presente cito, llamo v em
plazo por primer edicto y pregón 
á Maria Oliela, natural de Tarazona 
y de 23 años de edad, para que 
en el término de treinta dias com
parezca en este Juzgado, para la 
práctica de cierta deli6encia judi
cial en causa que se le siguió sobre 
estafas, que si se presentase ó fuere 
habida se le administrará justicia ó 
en olro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaiagoza 
á 20 de mayo de 4862.—-Francisco 
Torrecilla de Robles.—Por mandado 
de S. S \ Justo Almenara.

D. Cayetano García, secretario honora
rio de S. M., Juez de primera ins
tancia del distrito de Sun Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto y pregón 
á\Ícenle Gira! y San Martin, sol
tero, cedacero, natural do Caslejon 
de Monegros,.de 4 8 años de edad, 
para que en el término de nueve 
dias, comparezca en este Juzgado, 
á defenderse de la causa que se lo

/i
instruye sobre desobediencia'á un 
agente de la autoridad; bajo apiv- 
cibimieclo de que no haciéndolo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 28 de mayo 
de 1862.—Cayetano García.—Por 
mandado de S. S.1, L. Camilo Tor
res.

1). Manano Lirtquian, licenciado 
en jnmpntdencia, cónsul del Tri
bunal de comercio de esta plaza 
ij Juez comisario de la quiebra de 
1). Esteban Fuentes.

llago saber: Que he acordado que 
por piezas se proceda á la venta de 
los géneros pertenecientes á la quie
bre de D. Esteban Fuentes señalan
do al efecto los dias cuatro , cinco 
y seis de junio próximo de ocho á 
once de la mañana y de cuatro á 
siete por la tarde, en la tienda del 
mismo, calle de la Albarderia, y 
que se publique, como te hago por 
el presente. Dado en Zaragoza á 2í 
de mayo de 1862.—Mariano Ciri- 
quian.—Por mandado de S. S.=L. 
Camilo Torres.

Parte no oficial.

El 8 de junio próximo se arrenda
rán en pública subasta las yerbas de 
las dos dehesas del lugar de La Zaida 
en sus casas consistoriales: en poder de 
D. Francisco iMagallon, cura párroco 
de dicho pueblo estarán de manifiesto 
las condiciones de dicho arriendo, y 
el mismo manifestará la hora de la 
subasta á todos lo que quieran inte
resarse en ella. 2

El 8 de junio próximo á las 'once 
de la mañana se venderán ante el no
tario de esta ciudad D. Mariano Bro
to, calle de S. Gil n."71 y por subasta 
en alza de los tipos'señalados, las fin
cas siguientes: ) '

Un campo sito en la partida Las Ve
redas altas, término de Alborje,' con
frontante por norte con acequia prin
cipal, por Este con camino de la Sar 
deta, por Sur con Pedro Belled y por 
Oeste con camino.de los huertos: con
tiene 47 olives y es de cabida de cinco 
cahíces, 7 anegas^ que equivalen á tres 
heteareas, 37 áreas, 3 centíáreas: se 
halla arrendado y sale á subasta por 
1820GQ rs.' ,,

Una dehesa sita en términos de Pina 
partida de ' Valdemoro , confrontante 
por Norte con móíue de Caslejon , por 

Este con el de la Almolda y camino, 
por Sur con acampos del Charco, y 
por Oeste con Va! de Gelsa: tiene su 
tercera parte próximamente poblada de 
pinos y monliza de coscojo. De cabida 
de ó8í cahíces tierra inculta, que com
ponen 33:> hectáreas, 38 áreas, 40 cen- 
tiáreas: contiene un charco de 1257 
varas: está arrendada y sale á la ven
ta en 341000 rs.

Un monte á pastos llamado Vald.e- 
pay, término de Roden, confontante por 
Norte con Fuentes de Ebro, por Este 
con huerta del mismo , por Sur con 
dehesa carnicera y por Oeste con tér
mino de Zaragoza; contiene tomillo y 
aliaga. De cabida de 264 cahíces tier
ra inculta, que componen 152 hectá
reas, 64 áreas; su abrevadero en el 
rio Ginel. Está arrendado y sale á su
basta en 30,000 rs. Los que gusten 
interesarse en la compra concurrirán 
el dia y hora prefijados m despacho de 
dicho notario, donde se hallan los tí
tulos de pertenencia y bajo el concep
to de que los gastos de subasta y escri
tura será de cuenta del comprador. 3

Se arrienda la pastura de yerbas 
de invierno de las dehesas que el 
■Excmo. Sr. Duque de ViHaheriuosa 
posee en los términos de la villa de 
Pcdrula que se hallan vacantes des
de el dia 3 del actual, todas jun
tas ó divididas o r  cuartos que com- 
prende=el 1? Juncaré, Valde es
partera y Puyamaro^cl 2.° Car
rera de Serranos y el Tapiado,=== 

■el 3.° Laguarda y el Frontón,=el 
4." Atalaya alta, Atalaya baja y Pe
dreñal y el 5.° Puilomar y Cuarto 
de la carne.—En la administración 
que S. E tiene en la villa de Pe
dióla se entrará del precio y demas 
condiciones y se admitirán propo
siciones hasta el dia 6 de junio pró
ximo viniente.

SUBASTA.

Por el dueño se pondrán en ven
ta, mediante licitación pública, una 
fábrica de hacer hierro; con su mo
lino, harinero., de una muela; sierra 
movida por agua y un prado de 
medio joi nal de dallar, Contiguos á 
dicha fábrica, con mas una casa, 
llamada de ádminisíracion, con huer
to dentro de ella, inmediata tam
bién á la fábrica; todo sito en la 
villa de Bielsa, partido judicial de 
Boltaña, bajo el lipo de 80,000 rs. 
vellón. El acto tendrá lugar el dia 
29 de junio del corrienle año á las 
once de la mañana en esta ciudad 
y Notaría de D. Celestino Serrano, 
plaza de Ariño , núm. 93, donde 
obrarán los títulos de pertenencia 
y pliego de condiciones. 0

Imprenta de Antonio Gallxfa.
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